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SECCIÓN III
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA DEL PAÍS VASCO

Departamento de Trabajo y Justicia

Resolución del delegado territorial de Trabajo y Seguridad Social de Bizkaia, 
del Departamento de Trabajo y Justicia, por la que se dispone el registro, 
publicación y depósito de la modificación del Convenio Colectivo del sector 
Construcción de Bizkaia (código de convenio 48000715011981).

Antecedentes
Por vía telemática se ha presentado en esta delegación el convenio citado, suscrito 

por la representación patronal y la representación sindical.

Fundamentos de derecho
Primero: La competencia prevista en el artículo 90.2 de la Ley del Estatuto de los Tra-

bajadores, Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre («BOE» de 24 de octubre 
de 2015) corresponde a esta autoridad laboral de conformidad con el artículo 15.1.h) del 
Decreto 84/2017, de 11 de abril («BOPV» de 21 de abril de 2017) por el que se establece 
la estructura orgánica y funcional del Departamento de Trabajo y Justicia, en relación 
con el Decreto 9/2011, de 25 de enero, («BOPV» de 15 de febrero de 2011) y con el 
Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo («BOE» de 12 de junio de 2010) sobre registro 
de convenios colectivos.

Segundo: El convenio ha sido suscrito de conformidad con los requisitos de los artí-
culos 85, 88, 89 y 90 de la referenciada Ley del Estatuto de los Trabajadores.

En su virtud,

RESUELVO:

Primero: Ordenar su inscripción y depósito en la Sección Territorial de Bizkaia del 
Registro de Convenios Colectivos, con notificación a las partes.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».
En Bilbao, a 29 de enero de 2020.—El Delegado Territorial de Bizkaia, Josu de Zu-

bero Olaechea
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ACTA DE SESIÓN

—  Día: viernes, 17 de enero de 2020.
—  Hora inicio: 12:00.
—  Hora fin: 12:30.
—  Lugar: Sede del Consejo de Relaciones Laborales, Alameda de Urquijo, 2, 3.ª, 

Bilbao.
—  Asistentes:
 • (UGT).
 • (UGT).
 • (CCOO).
 • (CCOO).
 • (CCOO).
 • (CCOO).
 • (CCOO).
 • (CCOO).
 • (LAB).
 • (LAB).
 • (ELA).
 • (ELA).
 • (ELA).
 • (ASCOBI).
 • (Asociación Vizcaína de Excavadores).
 • (Asociación Maestros Pintores de Bizkaia).
 • Secretaria de actas, Consejo de Relaciones Laborales.
A convocatoria efectuada por las organizaciones sindicales CCOO y UGT, se reúne 

la Comisión para negociar las condiciones económicas del año 2020, en los términos 
establecidos en el artículo 1.D) del convenio colectivo de construcción de Bizkaia. Pre-
viamente, en fecha de 5 de julio de 2019, los citados sindicatos denunciaron parcialmen-
te el convenio y promovieron la negociación de dichas condiciones económicas, la cual 
inscrita ante la Autoridad Laboral de Bizkaia en fecha de 11 de julio de 2019.

Por parte de CCOO y UGT inician la sesión proponiendo un incremento salarial para 
el 2020 del 1,50% sobre todos los conceptos retributivos. Las tres organizaciones em-
presariales están de acuerdo con la propuesta sindical.

A continuación, LAB ha recordado que no firmó el convenio por diversos motivos, 
entre ellos, la inexistencia de reducción de jornada, la dejación a la vía libre a su incum-
plimiento en su totalidad, no establecimiento de medidas contra la eventualidad, horas 
extraordinarias, subcontratación, falta de seguridad, etc. Ha incidido en la importancia 
de intentar un reparto de la riqueza sobre la base de la evolución positiva de este sector 
en los últimos años, por lo que ha entendido que es el momento de comenzar a repartir 
los beneficios obtenidos por las empresas. Por otra parte, LAB ha manifestado que es 
importante que toda subida salarial tome como referencia el IPC, por lo que en coheren-
cia con su plataforma negociadora, propone un incremento del IPC de la CAPV más 2%. 
En este sentido, ha mencionado las declaraciones efectuadas por el secretario general 
de ASCOBI en febrero del 2019 reconociendo que en Bizkaia el dinero destinado a obras 
creció un 48%. Además, ha señalado que llama la atención que CCOO y UGT estén 
dispuestos a firmar unas subidas salariales inferiores a las que suscribe en Madrid. Así, 
en el convenio estatal de la construcción del 2020 ha suscrito un incremento del 2,25%.

ELA ha manifestado que, como segundo sindicato del sector, realiza la misma re-
flexión en relación al no cumplimiento del convenio y la poca predisposición a su cumpli-
miento, considerando que es un sector que está enfermo, y que el incremento propuesto 
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en muy inferior al firmado en otros territorios históricos como Álava donde se ha suscrito 
un 2,25%, Gipuzkoa, 2,50% y Nafarroa, 2,50%.

El representante de ASCOBI ha respondido que, según cada momento, por la parte 
sindical se destaca un ámbito u otro como elemento comparador, no considerando que 
sea una referencia acertada la realizada al convenio general que ni siquiera resulta de 
aplicación en Bizkaia. En nuestro territorio histórico los incrementos salariales en los 
diez últimos años son muy superiores a los IPCs acumulados en dicho periodo.

Continuando con el debate, UGT ha coincidido con el resto de sindicatos en rela-
ción al incumplimiento del convenio colectivo, sobre todo, por las subcontratas, pero 
ha destacado que lo firmó porque es una norma de obligado cumplimiento y para su 
cumplimiento trabaja ante los organismos competentes. Respecto al incremento salarial 
propuesto, ha recordado que su organización siempre ha firmado subidas retributivas 
por encima del IPC.

Ostentando mayoría sindical CCOO y UGT en la comisión negociadora, quedan 
aprobadas así con el voto en contra de ELA y LAB las condiciones económicas del año 
2020, que el artículo 1 del Convenio vigente difirió a una negociación, previa la denuncia 
parcial del Convenio, efectuada el pasado 5 de julio. Este acuerdo constituye un acuer-
do parcial, que celebran al amparo del artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores, y 
que consiste en añadir a las tablas salariales del convenio colectivo de construcción de 
Bizkaia 2017-2020 la correspondiente al año 2020, que se adjuntan como anexo, calcu-
ladas mediante el incremento de 1,50% sobre las de 2019.

Se delega en el Consejo de Relaciones Laborales en la persona de su presidente, para 
que en nombre de la comisión presente este acuerdo parcial de aprobación de tablas sala-
riales del año 2020 a la Autoridad Laboral, a efectos de su registro y publicación.

Finalizado el debate en estos términos, se levanta la sesión y de ella la presente acta 
que firman los asistentes en prueba de conformidad.
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OTROS CONCEPTOS 2020

—  Media dieta: 15,21 euros.
—  Dieta completa: 67,49 euros.
—  Kilometraje: 0,38 euros; 0,44 euros.
—  Desg. herramienta: 0,70 euros.
—  Turnos: 46,28 euros.
—  Plus tóxico: 25% salario base.
—  Tóxico y penoso: 30% salario base.
—  Tóx. pen. y peligroso: 35% salario base.
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